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protección artesana, a los efectos p~vtstos en la Ley de IndllS·
trias de interéS Preferente y d1apOS1ciones que 1& d<3S&lToUau.

La provincia de La Coruiia mantiene Ui1ti. .\"artada artesanfa,
de gran va.lor arUsUco y cultural, que adlllDl$a supone el me
dio de sustento de numerosas familias, NO'obstante, esta arte
sania estA en vfaB de regresión, espeC1&lIll8D.te debido a su
margin8ci6n. respecto del proceso de desartollo ecOnómico. En.
el actual momento es poco menos que imposible el- levanta..
miento de la artesan1a en esta. proviucia con sus solos medios.
a pesar de que disponga de una amplia tradición ., una buena
dotación de recursos humanos..

Todo ello Justiflc&la convenienc1a de una acción espect!lca
de fomento. encamlnada a potenCiar al desarroUQ del sector en
la provínCl& y 1& reestructuración de las unidad. que lo pre
cisen, así como la puesta en marcha deacdonea asoc1atlvas de
todo tipo.

Se destaca el gran interés que puede nlptQS8ntar la creación
de puestos de trabajo y loa bajos costos energéticos que el~
tor supone.

Para la tramitación del presente Real Decreto se ha tenido
en cuenta el escrito recibido de la Consejería de Industria. Ener
gía y Comercio de la Junta de Gal1cia, aol1c1tando se declare
a la provincia de La Coruña como zona de protecc1ón artesana.

En virtud de todo lo anterior. de acuerdo: con lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Induatrias de Interé.
Preferen~. y el Decreto 2853/1964. de 8 deaeptiem.bre. que des·
arrolla dicha Ley, y habiendo sidO favorablemente informado
por la Comisión Interministertal para laArteiar:úa, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 9." y U del Real Decreto 1520/1982.
de 18 de junio, sobre ordenación y regula.clón' de la artesanía,
a propuesta del Ministro de Industria y Enei'gta y previa deU
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
agosto de 1964, '

DISPONGO,

Articulo 1." A los efectos de lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre Industrias de lnterée Preferente, le
califica zona de protección artesana • 1& prov1nc1a de La CcruAa_

Art. 2." La "Vigencia de la caltficación a que se refiere el
artículo anterior será de dos años, a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto. salvo que. el Gobierno acuerde
una prórroga para mejor garantizar la consecución de los obje
tivos previstos por dicha calificaclón.

Art. 3_" La ca11!icación otorgada persigue los siguIentes ob
jetivos:

al Lograr una dimensIón media que perm!ta aumentar .Ja
pro-ductividad por trabajador y consiga UD aprovechamiento
óptimo de la maquinaria utilizada.

bl Dotar de las instalaciones y medios de producción mAl
convenientes a loa utablec1m1entos artesanos, de forma que
permita a loa titu1arel de loa mismos uil& mayOJ' aeleool6n y
tratamiento de Iaa material primas, la lMC&Dl%actón de laa taba-.
res auxtliares y complementarlas del pI"OC:8eO productIvo. uf
como un almacenaje de loa productos elaborados en condicionea
óptimas. .

el Mejorar la calidad técnica y artística de los productos
elaborados.

dl Potenciar la comercial1zaclón de loe productoa artesanOl
y la util1zac1ón de loe canales comerciales más adecuados a
cada uno de ellos.

ei Mantener y asegurar la pervlvencia de una artesanía d6
tradidón y raigambre en la zona.

Art. 4.- El Min1sterto de Industria '1 Energ1a tomarA en cou
sideración, a efectos de conceder los beneficios del presente Real
Decreto, toda sol1c1tud de las unidades ~estableéid&8
o que se instalen en 1& zona, siempre que el proyecto in.e1da en
el desarrollo artesano de la znisma o se trate de ampliación O
concentración de unidades uisteutei, de trasll:ld0 de tallere¡
inadecuadamente emplazad,os O de 1& creacIón ele Servicios co-
munes.

Art. S." Las Empresas beneficiarias deberán cumplir las &1
guieotes condiciones:

1. Técnicas: Las unidades deberán tener 1& consideración de
artesanas, de &CUerdo con las normas establecidas en la sec·
ción 1 del Real Decreto 15201l982, de 18 de junio, sobre. ordena
ción y regulación de la artesa.nia, a tenor de lo d1apuesto en
el artículo 10 del Decreto 548/1976, de 210 de febrero, relUlador
del Plan de Fomento de la Artesanía.

Para tener derecho a loa beneficios que puedan concederse.
las Empresas deberán estar 1nscritas en el Registro Artesano.
regulado por Orden de 10 de febrero de l\J09!. .

2. Económicas: Deberán tener recursos propio. para cubrir,
como mínimo, el 20 por 100 de la lnversiÓl1 real proyectada

3. Sociales: Deberán contribuir a la formac16-n y aprendizaje
de los oficios artesanos, alentando su dedicación y pervivencia
en la zona.

Art. 6.- Los beneficios qUe podrán concederse a las Empr&
sas dentro de la zona de protección artesana son 108 siguientes:

Primero.-5ubv.enciones con cargo al presupuesto del MiniJ.
terio de Industria y Energía, que podré.n alcanzar hasta el 40
por 100 de la inversión real en inmovilizados fijos, proyectados
y aprobados.

Segundoo-Preferencla para la obtención del crédito oficial,
en defecto de otras fuen tes de finandacl6D.

Tercero.-Qbtención de becas para cursos de formación em
presarial. -

Cuarte.-Ayudas para la asistencia a fer1as y manifestaciones
comarcales, nacionales y ex.tranjeraa.

ArL 1.- Loa beneficios señaladoa· en el artículo .anterior "
concederán por un perfodo máximo. de c1I1co aftos.

Art. a.- 1. Loa artesanos o Empresas artesanas que deseen
acogerse a loa beneficios previstoa en el presente Real Decreto
podrán solicitarlo de los Servicios Territoriales de la Consejerla
de Industl1a, Energia y Comercio de 1& Junta de GalIcla el1 La
Coruda, en 1& forma. qu.e oportu.n.axnente 88 determ1ne.

2. 1& COll0e8lón de beneficios, preVia 1& 0;&llf1cac1óD de 10'
proyectoe. se hará mediante Ordend81 M1ntater10 d. Industria
y Energ1a. a propu.esta de la Dirección General de'la Peque1ia
'1 Mediana Industria y de conformidad con 1& Conse)er1a de
Industria, Energía y Comercio de la Junta de Gallc1a.

3.. W obJ.i.ga,c1ones de las Empresaa: y los procedimientos de
insp8Cd6n. caaUc!dad y renuncia ser6D loa establecidos en el
Decreto 28$3/1964, de 8 de sepUembi'e. por el que se desarrolla
la tey de Induattlas de Interés Preferente.

.\rl. 90' Se faculta al Ministerio de Industl1a y Energta
para dictar cue.ntaa normas complementarias eIl)a el desarrollo
y ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MInistro d. Industria y Ener~..
CARLOS SOLCHAGA CATAL\..'l

REAL DECRETO 1904/1984, cM 1 ds agosto. por el
que •• declara zona M protección artesana el la
provincia de· Pontevedro•.

El Decreto M9/197a, de 28 de febrero, regulador del Plan da
Fomento de 1& Artesanía. en su artículo 11 determina que el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria y Energía,
podrá declarar una o varias· zonas geográncas como zonas d.
protecctÓD artesana. a los efectos prev1stoa en la Ley de Indu,.
trias de Interés Preferente y disposidonea que la desarrollan.

La provinc1a de ·Pontevedra mantiene. una variada artesanía
de gra.iI. valor artfstiro y cultural, que además supone el me.
dio de sustento de numerosas famillal. No obstante, esta arte
sanía está en vías de regresión, especlalmente debido a su
marginación respecta del proceso de desarrollo económico. En
el actual momento' ea poco menos que Imposible el levanta
miento de· Ja artesania en esta provincia con sus solos medios,
a pesar de qUe disponga de una amplia tradición y una buena
dotaci6n. de recursos humanos. ,

Todo ello Justifica la conveniencia de una acción especfftca
de fomento. encaminada a potenc1ar· el dosarrollo del sector en

- la provincia '7 la reestructuración de lu unidades que lo pre-
dsen, as,( como la puesta· en· marcha de aedones asociativas de
lOdo lipo.

Se destaca el gran intp.l'és que puede representar la creación
de puestos de trabajo y los bajos costos energéticos que el sec·
torsupone.

Para la tramitación del presente Real Decreto se ha tenido
en cuenta el escrito de 1& Consejería de Industrta. Enérgfa y
Comercio de la Junta de Gallcia, donde le propone que el Qo..
bierno declare a la provincia. d. POnteVGdra como zona de
protección artesana.

En virtud de todo lo anterior, de acuerdo con lo que dispone
1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre- Industrias de Interés
Preferente, y el Decreto 2853J196t, de 8de septiembre, que des
&rrolla dicha .Ley. y hablelldo sido intormado favorablemente
por la Com1I1ón Interminlsterlai~ la Arteiar:úa, a tenor de
lo dispuesto en los arlicu10s 90' y U del Real Decreto 1520/1982.
de 18 de Junio, sobre. ordenación y reauIac1ón de la artesanfa,
a propufita del Ministro de Industria 7 Enersfa '1 previa del1~
baradón dfl Consejo de MInistros en su reunión del día 1 de
agosto de 19M,

DISPONGO.

Artículo 1.0 A los efectos de lo diaPUfito en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre Industrias d. InteréS Preferente. 18
califica zona do protección artesana a la provincia de Pon
teveclrao

Art. 2.. La vigencia de la calificac1ón a que s. refiere el
artículo· anterior seR de dos ados, a part!r de la entrada en
vigor del presente Real· Decreto. salvo que el Gobierno acuerde
una prórro.. para meJor. garantizar la tonsecucl0n de los ob)e.
Uvos prevtstos por dichacallficaclón.

Art. 3." La calificación otorgada persigUe loa s1guiente8 ob
jetivOl:

a) Lograr una· dimensión media que permita aumentar lE
productividad por trabajador y consiga un aprovechamientc
óptimo de la maquinaria utilizada.
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b) Dotar de las lnItalac1on.es y mediol de ~uccl6n más
xmvenientes a los establecimientos artesanos. de forma que
permita a los titularea de los mismos una mayor. selección y
tratamiento de las materias primas, la mecanización de, las labo·
res auxiliares y oomplem8lltarias del proceso .productivo. asf
como un almacenaje d. loa productos elaborados en condicio
nes óptimas.

el Mejorar 1& calidad t6cDica y arUtUca de 101 productos
elaborados.

d) Potenciar la oomerc1aUzac16n de los productos artesanos
y la uUUzaclOn de loa canales comerciales mAl .adecuados a
cada uno de ellos.

el Mantener y uegurar 1& pervivenc1a de una artesanfa de
tradición y raigambre en la zona.

Art. •.• El MinlBterIo de Industria y Energla tomará en
oonsiderad6n. a erectos de conceder los beneficios del presente
Real Decreto, toda solicitud de las unidades arteJ4D.aa estable
cidas o que le instalen en la zona. siempre flue el proyecto
incida en el desarrollo artesano de la misma o e.trate de
ampliación o concentración de unidades exültentes, de traslado
de talleres inadecuadamente emp!a-zarlns o de la creación de
servicios comunes.

Art. 5.- Las Empresas beneficiarlas dl!'berán cumpUr las si
guientes condiciones:

1. Técnicas: Las unidades deberán tener la consideración de
artesanas. de acuerdo con las normas estableeldaa en la .eo
ción 1 del Real Decreto 1S2Q/1962, de 18 de junio. sobre orde
nación y regulacl.ón de la artesanía, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 10 da! Decreto 549/1976. de 26 de febrero. regulador
del Plan de Fomento de 1.. Artesanfa.

Para tener derecho a los 'Mneficios que puedan oonoedeNs,
las Empresas deberán "'.~ tn.!ICl1tas en el Registro Artesano,
regulado por omlJn de 10 de f'!'"b-rero de 100~. -

2. Económicas: DeberAn tmer t'P.cunos proptos para cubrlr,
comC" mlnimo, el 20 r..--r 100 d4 l~ inversión rf'41 proyectada.

3. Sociales: J>e.berWl ex:.ntTihu'r a la f-rmnac1ón '1 aprendi
zaje de los ofietos arteGAnos, alentl\n10 su dedicación y pervl
vencia en la zona.

Art. 8.- Los benefictos que pOO~f.n concodarse a las Empre
sas dentro de la zona de pl'Ot<'lcdón arlt'"-Sa.n8 son los alguientes;

Primero.-Subvencfones oon CIlrgo al presupuesto del Minis
terio de lndustrta y Energía. que podrán alcanzar hasta el 40
por lOO de la inversión real en mmOl'L.izados fijos. proyectados
y aprobados.

Segundo.-Preferencta para 1& obtención del erid1to oficial,
en defecto de otras fuentes de financiación. .

Tercero.-Qbtenc16n de becas para cursos de formación em
presarial.

Cuarto.-Ayudas para la asistencia a ferias y manifestaciones
comarcales. nacionales o extranjeras.

Art. 7.-- Loe: beneficios ae.ft.alados en el articulo anterior 8e
concederán por un periodo máXimo de cinco dos.

Art. 8.. L Los artesanos o Empresas arte$&D.áS que' deseen
acogerse a los beneflclos previstos en el presente Real Decreto
podrán solicitarlo de 108 Servicios Territoriales de 1& Consejería
de Industria. Energía y Comercio de la Junta de Gallela en
Pontevedra. en la forma que oportunamente Bédeterm1ne~

2. La concesión de beneficios, previa la caUfIcac16nde los
proyectos. se hará mediante Orden del Mihi$terio de Industria
y Energía. a propuesta de la Dirección General de la. Peqúefta
y Mediana Industria y de conformidad con la Conseferla de
Industria. Energfa y Comercio de la Junta de .Galtc1a.

3. Las obligaciones de las Empresas y los proc;ed1m1entos
de inspección. caducidad y renuncia serán los ttstableeidO$ E:n
el Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. por el que 8e desarrolla
la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Art. 0.- Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
dictar cuantas normas oomplementarias exija el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de -agosto de 1984,

JUAN CARLOS R~

El MinIstro de Industria y EneITla,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

24180 REAL DECRETO lW5/1984. de 1 de agosto. pOr el
que .e declara zona de protección orte.ano el lo
provincia de Salamanca.

El Decreto 549/1076. de 28 detebrero, regulador del Plan de
Fomento de !a Artesanf&. en su artícuio 11 determina que
el Gobierno, a propuesta del Minlst!'rio de lndustria , Energía,
podrá declarar una o varias zonas ~eogrAficas como zonas de
protección artesana. a los efectos previstos en la Ley de Indus·
trias de Interés Preferente y disposiciones qUe 1& desarrollan.

La provincia de Salamanca mantiene una variada artesanfa
de gran valor artfstloo y culturaL que ademAs aupOne el
medio de sustento de num81"OSas fammas. No obstante, esta
artesanfa estA en Viaa de regresión, especialmente debido a su

marginación respecto del proceso de desarrollo económico. En
,:>j actual momento es poco meDos que imposible el :evantamioD
to de la artesanía en esta provi.ncia con sus solos medios, a

'1)6sar' de que disponga de una amplia trad1c1ÓD ,. una buena
dotación de recursos humanos.

Todo ello lustifica Jaconveniencia de una Jlcc16n especUica
de fomento encamlnadaa potenciar el desarrollo d~! sector en
lB- provincia. Y, la reestructuf>lción de las unidades que Jo pre
cisen uf como la puesta en marcha de aociones asociativas de
todo tipo.

Se destaca el gran Interés que puede representar la creación
de puestos de trabajo y los bajos costos energéticos que el
!ectorsupone. .

Para la ·tramit&c1ón del presente Real Decreto 'le ha tenido
fln cuenta el escrito de la Conseleria de Industria y Energia de
le Junta de Castilla y León. donde le propone que el Gobierno
declare a la provincia de Salamanca como ZOna de protección
artesana.

En virtud de todo IQ anterior. de aCuerdo -con 10 que dispone
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés
Preferente, y el Decreto 2853/1964, de 8 de. septiembre, que
ñl'sarrol1a dicha Ley, y habiendo sido Informado tav'lrablemente
por la Comisión Interministerial para la Artesanfa, a tenor de
;0 dispuesto en los artícuios 9." y 11 del Real Decreto 152011982,
de 18 de Junto, sobre ordenación y regulación de la artesanfl'l.. a
propuesta del Ministro de TnrJustria y Energía y previa delibe
radón del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
ag.)sto de 1.984,

DISPONGO,

Articulo L- A los efectos de lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre lndclstrias de Interés Prefere!1te. se
r-alífica zona de protección artesana a la provincia de Sala..
manca.

Art. 2. ~ La vigencia de la calificación a que ~'3 refiere el
artículo e.nterior será de dos años, a partír de la entrada en
vigor del presente Real Decreto, salvo que·el Gobierno acuerde
una pri.Írroga-para mejor garantizar la consecución de Jos ob·
ietivos previstos. por dicha calificación.

Art. 3.- La calificación otorgada persigue Jos siguIentes obje
tivos:

al lograr una dimensión media que permita aumentar la
produ.::tividad por trabajador y consiga un aprovechamiento
6pti~lO de la maquinaria utiliz.ada.

b) Dotar de las instalaciones y medios de producción más
cnnvenientés a los establecimientos arlesan9S. de forma que
permita a los .titulares de los mismos una mayor selección y
tratamiento .de las materias primas, la· mecanización de las
labores auxiliares y complementarlas del proceso productivo.
asi como un almacenaje de los productos elaborados en condi-
dones óptimas.. "

cl Mejorar la caUdad técnica y &rUstica de los productos
elaborados.

dl Potenciar la comercialización de los producbs artesanos
v la utiltudón de los canales comerciales más adecuados a
cada uno de ell08. _ ~

el Mantener y asegurar la pervivencia. de una artesania
de tradición y raigambre en la zona.

Art. ".0 El Ministerio de .Industria y Energfa tomará en con
-slderación, a -efectos de conceder los beneficios del presente Real
Decreto toda' solicitud de las unidades artesanas establecidas
o que 8e instalen en la zona, siempre' que el "Proyecto incida
en el desarrollo artesano de la misma o se trate de amplia
ción o corteentr&ctón de unidades. existentes, de traF:lado de
f:l'llleres inadecuadamente emplazados o dala creaci1n de servi.
cios oomunes~

Art. 5.·W Empresas beneficiarias deberán cumplir las si-
guientes QOndiclones: >

1. T6cn1cas.-Lu unidades deberán -tener la consideración
de artesanas. de aeuei'do con las normas establecidas en la
sección 1 del Real Decreto 1520/1982; de 19 de junio. sobre orde·
nación y regulación de la artesanía, a tenor de lo di ..puesto
en el articulo 10 del Decreto 549/1976, de 26 de febrero. regu
lador del Pian de Fomento de la Artesanfa.

Para tener derecho a 10$ beneftcios que puedan concederse.
las Empresas deberán estar inscritas en el Registro Artesano
TPgulado por Orden de 10 de febrero de 1969.

2.. ECOnóIi1lcas.-Deberén tener recursos propios para cubrir,
como mtnlmo; e120 por 100 de la inversión red proyectada.

3. Sociales.--Deberán ccmtribuir a la formación " aprendi
:r;aje de losofic1os artesanos. alentando su dedicación y pervi
"encía en la zona.

Art. 6.'" Los beneficios que podrén concederse a 16~ Empresas
dE'ntro de la zona de protercíón artesana son los siguientes:

Primero.-Búbvenclones con cargo al presupuesto de! Minis
terio de Industria y Energia, que podrán alcanzar hR!'ta el
-4(} por 100 de la inversión real en tnmovlllzados fijos, proyec
tados y aprobados.

Segundo.---Prefe-reDcta para la obtenci6n del crédito oficial.
en daf'-ACto de otras fuentes de finandaclón.

Tercero.-Obtenci6n de becas para cunos de Formación Em
presarial.


